
ResolucióÍ
N'292/2017

Acta No

29t2017

Barros Blancos" 12 de Diciembre de 2017.-

VISTO: que el dia Sábado l6 de Dicie¡nbre de 2017- el Municipio de Barros Blancos organizará
Fiesta de Fin de Año para Ia ciudadania.

CONSIDERANDO:

l) que participarán de dicha o¡gallización. Concejales y funcionarios Municipales
2) oportuno. realizar un compafir al finalizar el mismo

ATENTO: a lo e\puesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESt ELVE por unan¡midadi 5/5 Alirmati\a.

I ) Autorizar un monto de $5.000 (Cinco mil pesos uruguayos) por conceplo de alimentos. a fin
de realizar utr compafir con Concejales y ñlncioÍarios que participerl de la organización del
evenlo mencioDado.
Conruníquese a la Tesorería del Municipio y a la Secreta a de Desarrollo Local y
Participación.
Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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